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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2014-00700-00. 

 

 Incorpórese al expediente la comunicación remitida por el INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO, a través de la cual, informa la inviabilidad de que 

se deje a su disposición el inmueble identificado con F.M.I. No. 50N-20400761 

con ocasión al embargo de remanentes solicitado mediante Oficio de 1° de 

junio de 2021, habida cuenta que el proceso de cobro coactivo No. IDU 

89851 de 2015 que se adelantaba en contra de la demandada terminó por 

pago total de la obligación a través de auto de 12 de mayo de 2022, 

disponiéndose el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En esa medida, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, en la forma y términos dispuesto en 

auto de 16 de diciembre de 2022, pero omitiendo dejar a disposición del IDU 

el embargo de remanentes. Comuníquese.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00776-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. EDGAR DARIO CAÑAVERAL GONZALEZ formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de NICOLAS MATEO PATIÑO 

GARCES con el fin de obtener el pago de ($2.000.000,00) junto con los 

intereses moratorios a partir del 14 de septiembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en la letra de cambio sin fecha.   

   

2. Mediante providencia de fecha 17 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 4 de mayo de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 1.14 - 2022-00776 Notificacion 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –letra de cambio- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $100.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01024-00. 

 

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido al abogado José 

Iván Suarez Escamilla quien representara a la parte demandante.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01263-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de EDGAR YEZID RAMIREZ 

BALAMBA con el fin de obtener el pago de ($4.300.793,00) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 3629688. 

  

2. Mediante providencia de fecha 28 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 20 de enero de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 1.17 - 2022-01263 Tramite Notificación 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $215.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00028-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL - COOPCENTRAL, 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de LADY 

XIOMARA SARMIENTO MUNAR con el fin de obtener el pago de 

($2.143.755,00) junto con los intereses moratorios a partir de la exigibilidad y 

hasta cuando se verifique su pago total y, ($116.843,00) por intereses de 

plazo, incorporados en el pagaré No. 882300499870.  

   

2. Mediante providencia de fecha 22 de marzo de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 22 de agosto de 20222, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 1.18 - 2022-00028 Memorial Notificación 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $115.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01281-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de DIEGO ALEJANDRO 

GÓMEZ SERNA con el fin de obtener el pago de ($2.735.337,00) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 3390813.   

  

2. Mediante providencia de fecha 28 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 8 de febrero de 20232 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $136.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01303-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de MILDRED JOHANA MIRA 

ESPINOSA con el fin de obtener el pago de ($21.883.191,00) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 0976632.    

  

2. Mediante providencia de fecha 9 de diciembre de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 10 de febrero de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  
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2 PDF 1.18 - 2022-01303 Tramite Notificación 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.094.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00540-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta 

que la demandada Indira Juliette Parra Rocha el 4 de mayo de 2023 se 

notificó personalmente del mandamiento de pago, conforme se desprende 

del PDF 1.14, quien, a través de apoderado judicial contestó la demanda y 

formuló excepciones de mérito.  

 

En esa medida, reconózcase personería a JOSÉ ALEJANDRO SALAS 

VARGAS, quien es estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico de 

la Universidad Cooperativa de Colombia como apoderado de la 

demandada Indira Juliette Parra Rocha, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido.  

 

2. Por su parte, se tiene por notificada por conducta concluyente 

a la ejecutada Nancy Rocha Rocha en los términos del inciso 1° del artículo 

301 del Código General del Proceso, atendiendo el escrito visible en el PDF 

1.15- 2022-00540SuspensionProceso. 

 

3. Atendiendo a la solicitud elevada de común acuerdo por los 

extremos de la presente Litis2 y como quiera que la misma versa sobre el 

total de la obligación contenida en la Letra de Cambio aportada para su 

recaudo, en aplicación al numeral 2° del artículo 161 del Código General 

del Proceso, se SUSPENDE el presente proceso promovido por MANUEL 

ISAURO RÍOS ACOSTA y NOHORA ROCÍO RÍOS ROMERO contra NANCY 

ROCHA ROCHA e INDIRA JULIETTE PARRA ROCHA por el término de 18 meses.  

 

Superado el término antes aludido, Secretaría ingrese el expediente 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

  

  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 1.15- 2022-00540SuspensionProceso 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01300-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de ALBEIRO CARDONA 

GIRALDO con el fin de obtener el pago de ($10.645.396,00) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 3449378.  

   

2. Mediante providencia de fecha 17 de febrero de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 25 de marzo de 20222, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 1.22 - 2021-01300 Anexos 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $535.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00613-00. 

 

Agréguese a los autos el Despacho Comisorio No. 36 de 13 de mayo 

de 2021, sin diligenciar, el cual fue devuelto por el Juzgado 90 Civil Municipal 

de esta ciudad2, por desinterés de la parte demandante.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 1.20 - 201900613DespachoComisorioSinDiligenciar201900613 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00338-00. 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el profesional del derecho 

deberá estarse a lo dispuesto en autos de 30 de junio de 2022 y 17 de febrero 

de 2023, pues, se insiste, la demanda se rechazó al no haber subsanado los 

yerros advertidos en el auto inadmisorio.     

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01124-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, por Secretaría ofíciese a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, para que, en el término de 5 días 

hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva remitir el Registro 

Civil de Defunción de John Jairo Rivera Motta identificado con C.C. No. 

79.689.948. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01197-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el resultado infructuoso del acto de 

enteramiento adelantado al demandado a la dirección física reportada en 

el escrito de demanda2.  

 

2. Por Secretaría ofíciese a la NUEVA E.P.S. para que, en el término 

de 5 días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva 

informar las direcciones físicas y electrónicas con las que cuenta en sus bases 

de datos pertenecientes al señor José María Aragón Arenas identificado con 

C.C. No. 17.973.475. 
 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 1.20 - 2022-01197SolicitudOficiarEPS 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00469-00. 

 

Con fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la abogada 

Juliana Sánchez Bolaños quien representara a la parte demandante.  

 

Se reconoce personería al abogado ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE 

como apoderado de la entidad ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01112-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el resultado infructuoso de acto de 

enteramiento adelantado a la demandada a la dirección física obrante en 

la actuación2.  

 

2. Por Secretaría ofíciese a SURAMERICANA EPS para que, en el 

término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, 

se sirva informar las direcciones físicas y electrónicas con las que cuenta en 

sus bases de datos pertenecientes a DANIELA ANDREA CANO MEJIA 

identificada con C.C. No. 1.039.421.018. 
 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 2.22 - 2021-01112 Solicitud Oficio 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00296-00. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de la excepción propuesta venció con pronunciamiento de 

la parte demandante. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, 

se abre a pruebas el presente asunto y se decretan para que sean 

practicadas y tenidas en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados con la demanda obrantes en los PDF´s 01.2 a 1.13, 

2.23 del expediente digital.  

  

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visible en el PDF 2.21 

del expediente digital. 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de 

la etapa probatoria y, en consecuencia, una vez en firme la presente 

determinación, por Secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 

2° del artículo 120 del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01032-00. 

 

Téngase en cuenta los resultados infructuosos de los actos de 

enteramiento adelantados al demandado a la dirección física y electrónica 

obrantes en la actuación. 

 

Por su parte, obre en autos la dirección física informada por la parte 

demandante [PDF2.24 - 2022-01032 Informa nueva dirección Notificación], 

perteneciente al ejecutado Bladimir Chona. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2019-01035-00. 

 

PREVIO a ordenar el emplazamiento de la sociedad demandada, se 

requiere a la ejecutante para que, en el término de 30 días, proceda a 

notificar en debida forma al extremo pasivo en la Carrera 13 # 32-93 Torre 3 

Oficina 310 o en la dirección electrónica saludvisualcolombia@gmail.com, 

so pena de dar aplicación a la sanción establecida en el artículo 317 del 

CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00953-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el despacho dispone:  

 

1. Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en 

cuenta que la demandada Braulia Antonia Valencia Cogollo se notificó en 

los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 en su dirección electrónica 

bravaco1955@hotmail.com a través de mensaje de datos recibido el 31 de 

marzo de 20232, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su 

defensa, optó por guardar silencio. 

 

2. Vistas las diligencias de enteramiento adelantadas al ejecutado 

Julio Ramiro Guerrero, advierte el Despacho la imposibilidad de avalarlas, 

por los siguientes motivos:  

 

a) La dirección electrónica notjudicial@fiduprevisora.com.co no 

fue informada como canal de comunicación con el demandado, 

tampoco se indicó si corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones y mucho menos aportó las correspondientes evidencias.  

 

b) La forma de intimación a la pasiva contenida en la Ley 2213 de 

2022 únicamente aplica para mensajes de datos remitidos vía correo 

electrónico, por lo tanto, inviable se torna surtir la notificación en esos 

términos a una dirección física. 

 

En esa medida, la ejecutante deberá adelantar las diligencias de 

notificación al demandado, atendiendo las previsiones del Código General 

del Proceso. En consecuencia, deberá remitir el citatorio, informándole al 

ejecutado el correo electrónico de este despacho y previniéndolo para que 

comparezca a esta Sede Judicial dentro del término previsto en el artículo 

291 Ibidem.  

 

Surtido el citatorio, y solo en caso de que no comparezca el ejecutado 

al proceso, deberá agotar el aviso, oportunidad en la cual deberá 

asegurarse el demandante de remitir copia del mandamiento de pago. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Así las cosas, el extremo demandante deberá rehacer las diligencias 

de notificación al extremo pasivo, conforme a lo aquí expuesto. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01575-00. 

 

Integrado el contradictorio se decidirá lo pertinente sobre el 

llamamiento en garantía presentado por la sociedad demandada RAPIDO 

DEL CARMEN S.A. a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2020-01006-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. HARLEY FERNANDO LOZANO RODRÍGUEZ formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de JOSÉ RICARDO GARZÓN 

BARRETO con el fin de obtener el pago de ($3.000.000,00) junto con los 

intereses moratorios a partir de la exigibilidad y hasta cuando se verifique su 

pago total.  

   

2. Mediante providencia de fecha 19 de julio de 2021 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó mediante aviso recibido el 28 de abril de 2023 a su dirección física2, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –letra de cambio- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $150.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 QUINTO.- En atención a la solicitud visible en el PDF 2.34 - 2020-

01006InformacionNotificacion, advierte el Despacho que tanto el citatorio 

como el aviso fueron recibidos en la dirección Carrera 69 # 25B-44 Oficina 

1001, actos de enteramiento que se encontraban dirigidos a José Ricardo 

Garzón Barreto. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00811-00. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Mixta del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en providencia de 4 de mayo 

de 2023, a través de la cual, asignó la competencia del presente asunto a 

esta Sede Judicial.  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01032-00. 

 

Como quiera que la comunicación remitida por Transunión [PDF 004 - 

2022-01032 RtaTransunion], da cuenta que el demandado Bladimir Chona no 

posee cuentas bancarias activas con ninguna entidad financiera, el 

Despacho se abstiene de decretar la cautela solicitada.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00613-00. 

 

 Vistas las diligencias de enteramiento adelantadas al demandado en 

los términos del Código General del Proceso2, advierte el Despacho la 

imposibilidad de avalarlas, por las razones que pasan a exponerse:  

 

a) Se indicó solamente la denominación transitoria de este Estrado 

Judicial, omitiendo hacer alusión al Juzgado 84 Civil Municipal de esta 

ciudad, lo que se torna necesario en la actualidad, toda vez que es a través 

de dicha denominación que se habilitó el acceso al micrositio web de la 

Rama Judicial. 

 

b) En el citatorio no se indicó la data de diligenciamiento de la 

comunicación.  

 

c) Ni en el citatorio ni en el aviso se indicó la dirección electrónica 

de esta Sede Judicial, siendo cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Así las cosas, deberá la parte demandante surtir nuevamente las 

diligencias de intimación al extremo pasivo, conforme a lo aquí expuesto y/o 

como lo prevé la Ley 2213 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01340-00. 

 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Secretaría 

Distrital de Movilidad, a través de la cual, informa la imposibilidad de acatar 

la medida cautelar ordenada sobre el rodante identificado con placas 

DDV221, habida cuenta que la demandada Nohora Elsa Chaparro 

Carpintero no funge como propietaria.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00071-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de WILLINTON MONTOYA 

GIRALDO con el fin de obtener el pago de ($7.779.464,00) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 9421523.   

   

2. Mediante providencia de fecha 2 de marzo de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 29 de marzo de 

20232quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $390.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adab633b05fa1b8dabc621c7bd79d82b98e7d0261e15570afd644dd670e054d3

Documento generado en 13/07/2023 03:31:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00124-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de OMAR JAVIER OSPINA 

URQUIJO con el fin de obtener el pago de ($5.880.248,00) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 6124502.   

   

2. Mediante providencia de fecha 15 de marzo de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 29 de marzo de 

20232quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 013 -2023-00124 Tramite Notificacion 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $295.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00140-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de RICHAR FERNANDO 

LOPEZ RUBIANO con el fin de obtener el pago de ($32.605.305,00) junto con 

los intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 9624702.    

   

2. Mediante providencia de fecha 15 de marzo de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 29 de marzo de 20232 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.600.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 254cc704323477407f21b54de9d25a801e8cf606c85efb416bc5d09971e25395

Documento generado en 13/07/2023 03:32:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01382-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., endosatario en propiedad de la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de VÍCTOR JULIO MORA FARFÁN con 

el fin de obtener el pago de ($12.897.958,00) junto con los intereses 

moratorios a partir del 31 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique su 

pago total, incorporados en el pagaré No. 999000376861910. 

  

2. Mediante providencia de fecha 1° de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 27 de abril de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $644.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b231775ca3d60f8a81e1c1a355b2fd7dccafa46548e090c4a260d8eb5cea0dc4

Documento generado en 13/07/2023 03:31:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01458-00. 

 

Previo a decretar el emplazamiento solicitado, proceda la parte 

actora a intentar la notificación de la pasiva en la carrera 83 a No. 20-20 de 

la ciudad de Cali, informada en el formulario de solicitud del crédito (PDF 

003).  

 

De otra parte, por cuanto la demandada ADRIANA TRUJILLO 

SANTANA, identificada con la C.C. 38.560.393, figura en la página del ADRES, 

como cotizante activa a la EPS SURAMERICANA S.A., se ordena oficiarle con 

el objeto nos informe la dirección física y electrónica que registra en su base 

de datos, so pena de las sanciones legales a que haya lugar (art. 44 CGP), 

para lo cual se le concede el término de 10 días, contabilizados a partir que 

reciba el comunicado. Ofíciese y tramítese por secretaría.  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00176-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. BANCOLOMBIA S.A. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de EUNICE OVALLE CASTRO con el fin de obtener 

el pago de las sumas incorporadas en los pagarés con fecha de creación 

18 de enero de 2019, 2270086854 y con fecha de creación 23 de agosto de 

2017, así como los intereses moratorios respectivos.  

   

2. Mediante providencia de fecha 11 de abril de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 13 de abril de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.700.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01479-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en 

cuenta que el demandado Harold José Gutiérrez Suarez se notificó del 

mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 

20222, quien, a través de apoderado judicial contestó la demanda y formuló 

excepciones de mérito.  

 

En esa medida, reconózcase personería al abogado ROBINSON 

QUINTERO FONTECHA como apoderado judicial del ejecutado, en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

2. Sería del caso correr traslado de los medios exceptivos 

propuestos por el extremo pasivo de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 443 del Código General del Proceso, de no ser porque el Despacho 

observa que la parte ejecutante mediante escrito radicado el 21 de abril de 

2023 a las 16:26, ejerció su derecho de defensa y contradicción. 

 

En ese sentido, y en aplicación al principio de economía procesal esta 

Sede Judicial se abstiene de correr traslado del escrito a la entidad 

demandante.  

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, 

se abre a pruebas el presente asunto y se decretan para que sean 

practicadas y tenidas en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados con la demanda obrantes en los PDF´s 002 a 012, 

019 del expediente digital. 

  

 

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visible en el PDF 018 

del expediente digital.  

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte que 

deberá absolver el representante legal de la entidad demandante AECSA 

S.A. 

 

Testimonial: Niéguese habida cuenta que ninguna de las enervantes 

planteadas tiene por objeto atacar la ausencia del endoso del título báculo 

de la acción, además, el poder que le confirió el Representante Legal del 

Banco BBVA únicamente lo fue para endosar, por tanto, aquel no 

necesariamente debe conocer las condiciones de tiempo, modo y lugar de 

la obligación que se pretende ejecutar. 

 

En esa medida, se convoca a las partes para que a las 2:15 p.m. del 

25 de julio de 2023 se conecten, a través del siguiente link, a la audiencia 

establecida en el artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo de forma virtual 

a través de la plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE: 

 

Enlace de ingreso para audiencia 25 de julio de 2023 
 

https://call.lifesizecloud.com/18739523 

  
 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de 

conectividad que se pudieran presentar la audiencia iniciará a las 2:30 p.m. 

En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá 

comunicarse con el juzgado al teléfono celular 316 427 1986. 

 

Cabe señalar que a la mencionada audiencia virtual las partes deben 

asistir en compañía de sus apoderados si los tuvieren dado que, de ser 

posible, se agotaran todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 

de la aludida norma. Se advierte a los extremos procesales que su 

inasistencia a la precitada sesión podrá acarrear consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01772-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de DANILO ANDRES MARIN 

VILLA con el fin de obtener el pago de ($6.268.511,00) junto con los intereses 

moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 6829050.   

  

2. Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 14 de marzo de 

20232quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 020Notificacion2213-202201772 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $313.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Juez
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00811-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

promovida por LOIS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S. en contra de la 

ASOCIACIÓN PRO-BIENESTAR DE LA FAMILIA COLOMBIANA – PROFAMILIA. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada MARIA ALEJANDRA 

PADILLA GOMEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01376-00. 

 

Acreditado el registro del embargo del vehículo de placas MCO174 y 

teniendo en cuenta que mediante Oficio DESAJBOJRO21-136 la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y 

Amazonas informó que no se ha conformado Registro de Parqueaderos 

Autorizados para esta seccional, el Despacho dispone:   

 

1. Conforme al inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P. 

y previo a proveer sobre la aprehensión del vehículo de placas MCO174 el 

acreedor deberá prestar caución expedida por compañía de seguros ante 

este despacho que trata el artículo 603 Ibidem, equivalente a la base 

gravable para la vigencia fiscal del año 2023 del vehículo objeto de la 

medida que aparece en hoja anexa, la cual asciende a la suma de 

$10.820.000 MCTE, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

presente auto, con el fin de garantizar la conservación e integridad del bien.  

 

2. Igualmente, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que informe la dirección exacta del lugar donde se depositará el 

vehículo objeto de la medida, allegando documentos que permitan 

establecer que en el lugar que indique tienen conocimiento que el rodante 

en mención será estacionado allí hasta el momento en que se materialice 

la diligencia de secuestro. Téngase en cuenta que los gastos que dicho 

estacionamiento generen, deberán correr por cuenta del extremo que 

solicita la medida.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01575-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1.  No avalar los actos de enteramiento visibles en el PDF 019 - 2022-

01575 Memorial y Anexos Notificación adelantados a los ejecutados, como 

quiera que el demandante no aportó las comunicaciones remitidas, 

tampoco acreditó los anexos enviados y finalmente, no existe certeza de la 

disposición legal aplicada a través de la cual se les convocó al presente 

juicio.  
 

2. Tener por notificado por conducta concluyente a las 

sociedades demandadas Allianz Seguros S.A. y Rápido del Carmen S.A. 

quienes constituyeron apoderado judicial, como se desprende de los PDF´s 

024 y 0222 del expediente digital. Lo anterior, en los términos del inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

3. En esa medida, reconózcase personería al abogado GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA como apoderado general de Allianz Seguros S.A, 

en los términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Así mismo, reconózcase personería a la abogada ALEJANDRA 

ROMERO BELTRAN como apoderada judicial de Rápido del Carmen S.A., en 

los términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

4.  Por Secretaría contabilícese el término con el que cuentan las 

aludidas demandadas para contestar la demanda. Téngase en cuenta los 

escritos obrantes en los PDF´s 020 y 022 del expediente digital.  

 

5.  Se requiere a la parte demandante para que, proceda a surtir 

en debida forma los actos de notificación a los demandados Pedro Ignacio 

Mora Arévalo y Yamil Eduardo Rocha Rodríguez, conforme lo expuesto en el 

numeral 1° de este proveído. 

  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 Respectivamente. 
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Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01340-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ESPERANZA RICARDO PEÑA formuló demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía en contra de HELVER HERNÁN ROA ÁVILA y NOHORA 

ELSA CHAPARRO CARPINTERO con el fin de obtener el pago de 

($5.000.000,00) junto con los intereses moratorios a partir del 5 de agosto de 

2008 y hasta cuando se verifique su pago total, así como los intereses de 

plazo causados desde el 4 de junio hasta el 4 de agosto de 2008 

incorporados en la letra de cambio No. 01. 

  

2. Mediante providencia de fecha 1° de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el demandado se 

notificó mediante aviso recibido el 3 de abril de 2023 a su dirección física; 

por su parte, la ejecutada se notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 a su dirección electrónica a través de mensaje de datos 

recibido el 8 de febrero de 20232, quienes dentro de la oportunidad 

otorgada para ejercer su defensa, optaron por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 
1 Incluido en el Estado N.°95, publicado el 14 de julio de 2023. 
2 PDF 020 - 2022-01340 Certificado 



 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –letra de cambio- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $250.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-00176-00. 

 

Se Requiere al abogado Jairo Valderrama Castro para que allegue poder 

conferido por la parte demandada, con el cumplimiento de los requisitos, en 

punto de la presentación personal ante notario, o en su defecto, el otorgado 

a través de mensaje de datos, como lo regula el Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C.G.P. 

 

No obstante lo anterior, aun cuando el yerro advertido en líneas anteriores 

fuese saneable, obsérvese que la diligencia de enteramiento adelantada a 

la pasiva el 13 de abril de 2023 [a través de la cual, se le tuvo por notificada] 

contenía los anexos previstos en la Ley 2213 de 2023, por lo tanto, viable 

resultaba que ejerciera su derecho de defensa y contradicción, sin solicitud 

previa al Despacho de remitir las documentales, mismas que se insisten, fueron 

remitidas por el extremo demandante, como se verifica a continuación:  

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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